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Comoquiera que en auto que antecede mediante el cual se fijó fecha para la 
audiencia de que trata el artículo 392 del C.GP., se incurrió en un yerro 
involuntario por parte del despacho en lo que se refiere al decreto de las pruebas 
solicitadas por la parte demandada, toda vez que en dicha providencia no se 
señalaron las pruebas solicitadas por las partes. 

Sin más consideraciones y con fundamento en el artículo 286 del Código General 
del Proceso, SE DISPONE:  

1° Corregir el auto mediante el cual se fijó fecha para la audiencia del 392 del 
C.G.P., el cual se adicionará en su numeral segundo y quedará así:   

“…I. Pruebas solicitadas por la parte demandante:  

Prueba testimonial. Como quiera que se ha indicado el nombre, domicilio, residencia 
y se ha enunciado sucintamente el objeto de la prueba se decretan los testimonios de 
los señores: PAULA ANDREA MORENO CAMPOS y PATRICIA ORTÍZ ANTONIO 
y JORGE RUIZ. 
 
…II. Pruebas solicitadas por la parte demandada.  
 
Documentales. Téngase como tales, con el valor que la ley les conceda, los 
documentos aportados con contestación de la demanda.  
 
Prueba testimonial. Como quiera que se ha indicado el nombre, domicilio, residencia 
y se ha enunciado sucintamente el objeto de la prueba se decretan los testimonios de 
los señores: JUAN SEBASTIAN PEÑA GUZMAN, ALVARO ORTIZ PEÑA, JORGE 
ORTIZ. 
 

 

Notifíquese 

 
Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez*** 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIMIJACA 

El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado No. 

 

Hoy,                                 

              

                          NATALY RODRIGUEZ VARGAS 

   Secretaria 
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